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P a g .  3 -

Cimbráronle por Comiflarios para el 
reconocimiento de Decretos , á los 
Señores Procuradores Generales de' 
las Hermandades de Vitoria , y 
A yala, de los que fe hizieron por 
los mefes de A b ril, y Mayo ; y de 
los que defpues fe executaron en

junta Particular.
Aviendofe hecho Relación de que fe remató la Fabril 

ca de el Puente , que fe ha de hazer fobre el Rio de la Cor- 
zanilla; no ha cumplido el Maeftro con la obligación en 
que efta conftituido , fin embargo de que deviera averió 
hecho para el diaonze de el corriente , y tener recibido el 
importe de el primer Tercio ; por lo qual fe cometió á di
cho feñor Diputado General compela, y apremie á dicho 
Maeftro , y fus Fiadores al cumplimiento de fu obliga-* 
cion , fegun lo eftipulado en la Efcritura de remate.

Tratófe fobrequelosVezinosdeel Lugar de Gobed 
dexen libre, y defembarazado el V ad o, porque fe paíTa al: 
Lugar de Afteguieca, y otros 5 y fe cometió álosíeñores 
Procuradores Generales de efta Ciudad , y la de Badayózy 
foliciten por los medios pofsibles , el que el referido Vado 
quede tranfitable,en la forma que anteriormente lo eftaba.

Refolviófe cometer á dicho fenor Diputado General, 
y  Afleíor de efta Provincia confulten a los feñores de el 
Real, y Supremo Coníejo de Caftilla la inteligencia que 
deverá dar al Privilegio que goza, tocante á Filiaciones.

En vifta de los Eftractos prefentados,el vno, difpuefto 
por el AíTefor de efta dicha Provincia j y el o tro , por el 
Procurador General de efta Ciudad, en que hazen expref-
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fion de los Privilegios, Ejecutorias , Cédulas Realeo 5 y  
otros Defpachos , para no contribuir con la paga de el 
Derecho de la Pata endida , y la libertad que deben gozar 
todos ¡os Naturales de efta dicha Provincia ; ferefolvió, 
que dicho feñor Diputado General fe advoque con el feñor 
D .D iego Manuel de Efquivcl, de el Confejo de fu Magefi* 
tadeneIRealdeH azienda , y le entregue vn Memorial 
con exprefsion de lo fubftanciaí de dichos Privilegios, á fin 
de que eñe Cava fiero le remita al Feñor Marqués de Torre- 
nueva íu Pariente , y por Fu dirección fe pafseámanos de 
el Excelentísimo Señor D.jofeph Patino , y conferencie 
con Fu Excelencia la cantidad con que deberá contribuir la 
Provincia, fin embargo de hallarfe favorecida de los refe
ridos Privilegios, por via de D onativo, ó férvido á fu Ma* 
geftad ( Dios le guarde) para ponerlos en praítica^ defor
ma j que fin embarazo, ni paga de Derechos Fe pueda con
ducir el Ganado neceífario á efta dicha Provincia, para fu 
Confum o, y Labranzas de las partes de Caftilla; y que fi 
no fe tuvieííen por bañantes las razones de el dicho Memo* 
ria l, y Extracto que fe ha de remitir, fe embie Copia au
tentica de aquellos Privilegios, y Papeles , quefetuvief- 
fen por mas fubftanciales , que háblen Pobre la dicha 
JExempcion, como también otros qualefquiera que en efte 
aíFumpto tengan las demás Hermandades ; Y  afsimifmo 
íe acordó, que á cada vno de dichos feñores Procuradores 
Generales fe les dé Copia de. los mencionados dos Extrae* 
to s , para que en las juntas de Hermandad, que celebraren^ 
confieran en efte aífumpto lo que fe les ofrezca i y para las 
primeras de Mayo traygan total deliberación de file ha de 
hazer el expreflado Donativo, ó Servicio á fu Ma^eftad; 
o  fien fuerza de dichos Privilegios , y Papeles fe ha de po« 
ner enjufticia j á fin de que fe aclare la que correfponde á 
efta dicha Provincia, en razón de lo referido , y de el impe* 
dim ento, que de poco tiempo á efta parce han puefto los 
Arrendatarios, ó Portazgueros de las Villas de Miranda, y  
Haro en no permitir fe introduzcan Obejas , y Corderos 
en efta dicha Provincia.

Nombrófe por Comifíarios, para que fe vean con ei
R do-
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Rdo- P. Guardian', yTe-aGgne el dia que fe haide celebrar la; 
Función de el Patrocinio^ los Tenores Procuradores de las  ̂
Hermandades de la Guardia, y Berantevilla. í

Nombramiento de Comiñarios , para recibir los Teño-, 
res Regidores de la Ciudad al tiempo de laprefentaeiónde* 
Secretario de Ciudad, y Villas , á los Tenores Procuradores* 
Generales de las Hermandades de Ayala , Añana, Tierras, 
de el Conde 3 y Berantevilla.

AlTeñor Procurador deja Guardia , y los que le fub- 
cedieren 3 Te dio comifsion , para que compela, y apremie 
alas V illas, y Lugares, quefuePen morofas.en la paga de 
hoja de Hermandad , y Repartimientos que Te hazen por 
efta Provincia , pueda embiar Alguazil Quadrílleio, u 
otro Miniñroá que Teles compela,y apremie por Priíion, 
Embargo ,y  Venta de Bienes, á que pongan en fu poder 
lu rnontamiento en los tiempos que Te afignaren.

En viña de vn Teftimonio , que fe prefento por el 
Procurador de la Hermandad, y junta de San Milián, pot> 
donde conña , que en muchas partes de el Puerto deSarv 
Adrián fe hallan deshechas algunas Calzadas congrave^ 
necefsídad de reparo ; y fe cometió al Tenor Diputado; 
General el que por medio de Maeftro , óperTonade Taris- 
facción haga reconocer dichas Calzadas , que Te reparen 
de aquello que necefsitaren.

Entendida la Propoficion de el Procurador General 
deC am pezo, de que el Alcalde de Vrbifo fe intitula juez 
de Sacas, en perjuicio de el de Santa Cruz de Campezo , y  ¡ 
el de el Tenor Diputado General: fe mandó , que dicho AI- 
calde de Vrbifo no vfe de dicho oficio de juez de Sacas,, á 
menos , de que dé razón , ó exhiba Titulo legitimo para 
ello.

En quanto á la ruina, que amenaza el Puente llamado 
de Puente Larra ; fe cometió á dicho Tenor Diputado le ha-« 
ga reconocer, y reparar dicho Puente de lo que necef-
fitare. . <

En orden á la quexa, que Te dió por el fenor Procura
dor General de la Hermandad de Arana , deque el Adm¡*; 
niftrador de la Villa de Salvatierra quería apremiará los
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Naturales ele dicha Hermandad , a que dieflen cuenta, y 
razón de á qué perfonas vendían fus Granos, y Ganados, y  
hazerles otras extorfiones; fe cometió al dicho feñor Dipn-; 
tado General eferivaá D.jofeph de Vicuña , Admi.riiftra- 
áor de dicha Villa , en razón deque efeufe hazer á dicha* 
Hermandad de Arana, y Natúralendé efta referida Provin
cia las dichas extorfiones , pues no ignora la Franqueza, y 
Exempcion que goza.

En vifta d eh  noticia , y  Memorial , quefe peciento 
en razón de la mala difpoficion en que fe hallaban los Ca-' 
minos Reales de Miñano Mayor, el de Durana, y Monte 
de Villa Real; fe acordó , que las Hermandades en cuyo* 
diftrirofe hallan dichos Caminos, hagan íe compongan,; 
y reparen fin dar lugar á quexas.

Que al Licenciado D.Vicente de Ayala fe le den por 
vlade gratificación veinte D oblonesdem ás de fus Sala- 
ríos, en atención á la vigilancia con que ha folicitadoExe- 
cutoriaenfavordeefta Provincia en el Pleyto contra h  
Hermandad de Ayala; loque protextó el feñor Procurador 
de Salvatierra , y otros diez y feis , que fe adhirieron í  
fu Voto.

En lo que mira á la extorfion que fe les haze á los 
Tragineros , y otros Naturales de efta Provincia por la: 
jufticia, y Miniftros de la Villa de Miranda de Hebro, Po
bre iainrroducion de Frutos defde Cartilla por el Puente 
de Puenta-Larra , y obligarles á que paffen á la dicha V ig
ila de Miranda a que paguen el Derecho de ia Aicavala, Po
bre fereflTentG de ella , como Compradores , y deberla \os> 
Vendedores; fe cometió al feñor D.Placido de Humada, 
Procurador General de la Hermandad de Anana, para que 
fe advoque con la jufticia de dicha Villa de Miranda, yin-; 
quiera, qué motivos tiene , ó en fuerza de qué ordenes fe 
executan dichas extorfiones» y que de lo que refuitare dé 
noticia al feñor Diputado General , para que fu Señoría 
tome providencia.

* En efta junta fe aprobaron las Cuentas prefentadas 
por el Theforero de efta Provincia, en ordena los Gaftos 
extraordinarios; y loque con el Repartimiento dequatto. 
reales fe ha redimido.
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Enterados deloíntratable ; que 'parece' fe batían los 
Caminospara tranfitar á la Hermandad de Vrcabuílajz 
en diílintos parajes,’y otros dé la Hermandad de Zuya; 
y especialmente ei cranfito de la encontrada al Lugar de 
Abornicaoo .Monte de el Lugar de Y2arra,,y otros diver
sos palios en las cercanías de Aperregui , y Domaiquia;. 
fe cometió al feñor Diputado General, que por medio de. 
k  perfcna que fea de fu agrado baga reconocer dichos Paf- 
fos, y Caminos , informándole de los quenecefsitan de 
mas prompto reparo, el cofte que podrán tener , y medios, 
con que fe hallan dichas Hermandades, para tomar la pro,.* 
videncia que convenga.

En ordena la quexa, quefe diópor elfeñor Procura* 
dor General de Arana, en razonde las extorfiones que fe; 
les hazia á los Naturales de efta Provincia, por los Adua
neros , por la venta de Frutos , y Ganados en que quiere 
acomularfelesfon caufa de que íe tranfporten al Reyno 
de Navarra fin paga de Derechos? fe mandó, que los que 
lo cometieren lean caftigados feveramente, y que los A l
caldes de Hermandad hagan la mas exaóla averiguación* 
y den prompta noticia á la Provincia , para que en efie ai* 
fumpto torne las deliberaciones convenientes, y caftiguen 
á los que teíultaren fer cómplices en fecnejante fraude.

En quanto á la propoficion hecha en razón de la Exe-< 
cutoria ganada por efta Provincia contra la Hermandad 
de A yala, en el Pleyto que íe ha litigado ; fe futpendio 
tomar providencia* y fe mandó, que atendiendo al zelo de 
elfeñor Procurador de Ayaía , para las juntas Generales  ̂
próximas de Mayo crayga vltima, y deliberada refolucion 
de fu Hermandad, con Poder efpecial , y bailante para 
tranfigir, componer} y ajnílar la dependienctai de forma, 
que las cofas queden en aquel ser , y eílado pacifico, que 
eorrefponde.

En virtud deRetniíion hecha por todos los Tenores 
Capitulares al Tenor Procurador General de la Herman
dad de Salvatierra . para la Elección de Contadores , y 
reconocimiencodelaCuentageneralvniverfa! , nombro
portales j porQu^dríllade Vitoria, aÜeñorD.PlacIdo)
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Bernand ez de Humada,Procurador General de ^Herman
dad de Salinas de Añana *, por la Quadrilla de Salvatierra, 
al Tenor Ambrollo de Piedrola ; por la Quadrilla de Aya- 
la , al Tenor Pedro de Pinedo , Procurador General de ¡a 
Hermandad de Arrafhria 5 por la de la Guardia, á D.Fram 
ciTco Antonio de Areta , Procurador General de la Her
mandad de SaÜnillas > por la Quadrilla de Zuva , á Fran- 
ciTco Martínez de Vea ; y por la de Mendoza, á Lorenzo 
Martinezde Nanclares 5 Procurador General déla Her
mandad de Gamboa j quienes aceptaron dicho cargo , y  
Juraron en la Torma acoftumbrada.

En orden al Memorial, que preTento el Tenor D.Die- 
go Manuel de ÉTquivel , en razón de la exorbitancia de 
Guias, que daban los fefiores Diputados Generales, para 
el A b allo , y Confumo de los Naturales de ella dicha Pro
vincia j fe dio puntual Refpuella, Tatisfaciendo á los cargos 
quehazia, y vniformementefe acordó , que los Tenores 
Procuradores en fus Hermandades aperciban á losVecinos 
Naturales,y Moradores de ellas , quede ningún modoTe 
entrometan á executar fraudes contra la Real Hazienda, y* 
mucho menos Tean caufa de que otros los executen, ni dea 
el menor motivo a dicho Tenor Governador, Admíniftra- 
dor délas Aduanas, y Miniílros,paraquefe quexeneneí 
affumpto m} pena, que fi Te les averiguare, Terán caftigados 
feveramente por ella dicha Provincia i y que de averio he
cho Taber , trayganTeílimonio para las primeras ]nntas> 

PreTentófe por Secretario de Tierras ExparTas > por la. 
Hermandad de Quarcango ? a Juan Hortiz Salido, que Tue 
admitido por ta l, por concurrir en él las circunftancias ne- 
ceflarias, aviendo precedido el Juramento acoilumbrado* 

Nombrarónfe por Comiflarios para la Junta de Sanca 
Cathalina , á los Tenores Procuradores Generales de las 
Hermandades de Arraílaria , y Quartango} quienes acep-? 
taron dicho encargo con gran güilo.

En villa de el Memorial de Antonio de Berverana, To¿ 
bre lo ellrecho de el Camino de Ocio \ Te cometió al Tenor 
D.Chviflovailgnaciode Bachíola , Procurador General 
déla Hermandad de Berantevjlla, ha°a reconocer dicho

PaíTo,
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Pafíb } y Camino , y fircfuícafe fef eicrtas los daños que 
fe proponen , fol icite que D.Diego de Arena , haga quita? 
la Zanja en todo lo que firve de embarazo al dicho 
Camino ? de modo , que no exceda en fu enfanche al que 
anteriormente tenia, para que fe eviten quexas de los Na
turales de efta dicha Provincia.

En efta junta los feñores Contadores, hizieron Rela
ción, que aviendafe hecho eí Prorrateo de el cargo queíe 
le ha hecho a efta dicha Provincia, refulca \ que mediante 
fu Exempcion , toca á cada Foguera de la Hermandad de 
Anana , y fu Aldea de Atíega , a ochocientos y fefenta y 
nueve Maravedís$ y a ja de A yala, eximióla en los Reditos 
de ochomil Ducados, á m il, y veinte y feis Maravedís * y 
á las demas reliantes de que fe compone el Cuerpo Vniver- 
fa l, á m il , y quarcnta y nueve Maravedís. ,

En efta junta, por mayor parte de V otos, fe remitió 
la Elección de junta Particular , al feñor D.Phelipc de Lo
zanía , Procurador Central de la Hermandad de A yala, la 
qual fe hizo en la forma figuiente ,; por primer Comiífa- 
rio de C iudad, y Villas, al feñor D.Thomás Angel de Ve- 
lafco, Procurador General de la Hermandad de efta Ciu
dad *, por Comiflario de Tierras Exparfas, por IaQuadri- 
11a de M endoza, al feñor D.Francifco de Cerain, Procura
dor General de la Hermandad deBadoyz; primer Diputa
do por laQuadrilla de Salvatierra , al feñor D.Pedro de 
Buftamante , Procurador General de la Hermandad de 
Salvatierra*, porfegundo Diputado por laQuadrilla déla 
Guardia , al feñor D.Andrés de Toofantos , Procurador 
General de la Hermandad de Tierras de el Conde i por ter
cer Diputado por la Quadrilla de Ayala, al feñor Francifco 
de Arriaga , Procurador General de la Hermandad de 
Ayala > por quarto Diputado por la Quadrilla d eZ u ya, al 
feñor Pedro Diaz de Corcuera , Procurador General de la 
Hermandad de la Rivera.

En efta junta íe acordó por los dichos Tenores Capim-' 
lares , que las Generales de Mayo de el año que viene de 
milfetecientos y treinta y feis , fe Celebren en la Villa de 
la Guardia.
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* Reprefeatoíc , como los Alcaldes dé Hermandad de 
éftaCiudad , no avian acudido á dar Refidencía durante 
ellas Juntas, cómo erá de fü obligación ; y fe'acordó, qué 
vfando dé Venígnidad  ̂fean multados cada vno en doímil 
Maravedis,aplicádos para gallos de ella dicha Provincia; y 
que ella miima pena , fe obférvcpara los que huvieren fak  
tadó en no aver venido dar dicha Reíidencia con las de
mas , de el Reflo de ella dicha Provincia, al tiempo que les 
correfpondía;como afsimifmo en quanto á Confirmácion; 
para cuyo efeólo nos losSecretarioSjReconozcannos los que 
huvieren faltado; y que para-las Juntas de Mayo primeras, 
traygan dicha Cantidad/ y acudanáfet Refidenciados , y  
Confirmados. v
-  Hizófe Elección de Diputado General, en el Señor 
D.Jofeph Ignacio de Landazurí y A riz ', deM^cfire de 
Campo , Comiflario 5 y Diputado General de eíla Muy 
Noble Provincia , quien aviendofele dado noticia aceptó 
el Empleo; y aviendo venido á la Sala Cofiftorial > Juró en 
la forma acoftumbrada5


